
19894 22 Diciembre 2007 D.O.E.—Número 146

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2007,
de la Dirección Gerencia, por la que se
aprueba la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario de las escalas
facultativas y técnicas sanitarias integrados
en el Organismo Autónomo, Servicio
Extremeño de Salud.

Mediante el Decreto 168/2000, de 11 de julio, de la Consejería de
Presidencia, se aprobó la Relación de puestos de Trabajo del
Personal Sanitario al servicio de la Sanidad Local de la Consejería
de Sanidad y Consumo.

La disposición adicional primera y tercera del Decreto
209/2001, de 27 de diciembre (D.O.E. de 29/12/2002, n.º
148), por el que se aprueban los Estatutos del Organismo
Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, dispone que el perso-
nal perteneciente a las Escalas Facultativas Sanitarias y Técni-
cas Sanitarias, que a la fecha de entrada en vigor del referido
Decreto desempeñara un puesto de trabajo de cualquiera de
dichas Escalas y adscrito a la Consejería de Sanidad y Consu-
mo, se integran en el Servicio Extremeño de Salud como
personal propio.

El Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, establece el procedi-
miento para la integración del personal funcionario y laboral que
presta servicios en el Servicio Extremeño de Salud, en el régimen
de personal estatutario de los Servicios de Salud.

El ámbito de aplicación de dicho Decreto incluye al personal
funcionario de las Escalas Facultativas y Técnicas Sanitarias,
adscritos al Servicio Extremeño de Salud.

El artículo 3.6 del Decreto 203/2006, establece que el personal
funcionario y personal laboral sometido al ámbito de aplicación
de dicho Decreto, que no formule opción de integración en la
forma y plazo establecido en el mismo, o no resulte integrado en
el régimen del personal estatutario, se mantendrá en la misma
situación y con el mismo destino definitivo o provisional que
posea, declarándose sus puestos de trabajo “a amortizar” en las
correspondientes relaciones.

La disposición adicional primera del Decreto 203/2006, dispone
que los puestos de trabajo de Coordinador Veterinario cuyos
titulares no opten por la integración en el régimen de personal
estatutario, continuarán ocupando los mismos como personal
funcionario, si bien se clasificarán como puestos base de Veteri-

nario de la Escala Facultativa Sanitaria, declarándose los
mismos “a amortizar” en la correspondiente relación de puestos
de trabajo.

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, dispone
que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen
de personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará
las relaciones de puestos de trabajo “a amortizar” del personal
funcionario y laboral que no haya optado por la integración en
el régimen de personal estatutario.

Por tanto, el objeto de la presente Resolución es aprobar la
relación de puestos de trabajo “a amortizar” del personal
funcionario de la Escala Facultativa y Técnica Sanitaria integrado
en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, en la
que figuren todos los puestos de trabajo cuyos titulares no se
han integrado en el régimen estatutario, identificándose con la
clave “P.A.R.”.

Por otra parte, se hace pública la relación de puestos de
trabajo que han sido objeto de amortización automática en la
relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las
Escalas Facultativas y Técnicas Sanitarias y transformados en
plazas básicas de personal estatutario de la categoría corres-
pondiente, por haberse integrado sus titulares en el régimen de
personal estatutario. Igualmente, se incluyen como puestos a
amortizar, los puestos de trabajo de personal funcionario de la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Farmacia, cuyos titula-
res han causado baja definitiva y que figuraban en la Relación
de Puestos de Trabajo con la clave “P.A.R.”, así como los pues-
tos de las relaciones de puestos de trabajo de personal funcio-
nario de las Escalas Facultativa y Técnica Sanitaria que han
sido objeto de transformación automática en plazas básicas de
personal estatutario por desvinculación definitiva de los titula-
res de dichos puestos.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios a seguir para la elaboración y apro-
bación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las
mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 4, apartado k), de los Estatutos del
Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por
el Decreto 209/2001, de 27 de diciembre y modificado por el
Decreto 81/2003, de 15 de julio,
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R E S U E L V E :

Primero. Aprobar la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de las Escalas Facultativas y Técnicas Sanitarias inte-
grados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud,
según figura en el Anexo I, cuyos titulares no han optado por
integrarse en el régimen de personal estatutario y que se decla-
ran “a amortizar”.

Segundo. Hacer pública la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario de las Escalas Facultativas y Técnicas
Sanitarias que han sido objeto de amortización automática y
transformados en plazas básicas de personal estatutario de la
categoría correspondiente, por haberse integrado sus titulares
en el régimen de personal estatutario, según figura en el
Anexo II. Se incluye también como amortizados los puestos de

trabajo de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Farma-
cia, cuyos titulares han causado baja definitiva y que figuraban
en la Relación de Puestos de Trabajo con la clave “P.A.R.”, así
como los puestos de las relaciones de puestos de trabajo de
personal funcionario de las Escalas Facultativa y Técnica Sani-
taria que han sido transformados automáticamente en plazas
básicas de personal estatutario por desvinculación definitiva de
sus titulares.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de noviembre de 2007.

El Director Gerente del S.E.S.,
DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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